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TERMINOS DE REFERENCIA


Especialista en Estadísticas de Transportes
Código de acción:
EA_139_TRANSP
Antecedentes y justificación: 

Este trabajo se programa en el marco del Convenio de financiación suscrito entre la Comunidad Europea y la Comunidad Andina de Naciones, iniciado en junio de 2005, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto de “Cooperación UE-CAN en materia de Estadísticas”. 
Las actividades programadas en forma general incluyen:
· Una serie de reuniones que se levantarán periódicamente dentro de los países miembros de la Comunidad Andina y con la asistencia de los Expertos Gubernamentales en Estadísticas Sociales de los Países pertenecientes a la Comunidad Andina.
· Actividades de formación.

· Actividades de cooperación horizontal.
· Ejercicios puntuales.
Estas actividades guardan una estrecha relación con las acciones programadas por la Comisión de la Comunidad Andina a través de su Programa Estadístico Comunitario subrayando la evidente necesidad de impulsar tanto políticas nacionales como una política comunitaria sobre la producción, procesamiento y difusión de estadísticas.
En el tema de las estadísticas de transportes, el proyecto cubre los temas de transporte acuático, aéreo, y terrestre.

Resultados esperados del proyecto:
· Diagnósticos de la situación en cada país andino al inicio del Proyecto y un análisis consolidado de estos diagnósticos, que contenga las recomendaciones pertinentes con miras a un Programa de Desarrollo y Armonización de las Estadísticas de Transportes en la subregión andina. 

· Marcos jurídicos, Decisiones, Proyectos de Decisión, y/o Resoluciones sobre la armonización subregional de las estadísticas del transporte acuático, terrestre y  aéreo, y sus metodologías. Estos marcos jurídicos deberán considerar las acciones necesarias para dar continuidad y sostenibilidad a los logros alcanzados con la ejecución del Proyecto.

· Producción de un conjunto de indicadores armonizados sobre los temas indicados, para apoyar el desarrollo de las políticas comunitarias sobre transportes. 

· Haber realizado actividades de Formación y de Cooperación Horizontal sobre los temas indicados.
Actividades del Especialista:

· Supervisar los avances de los grupos de trabajo correspondientes (asistencia a reuniones técnicas, seguimiento de actividades y compromisos, preparación de documentos técnicos y (ante)proyectos de normativa, etc.).

· Desarrollo de manuales estadísticos sobre los temas correspondientes.
· Apoyar técnicamente a los Países Miembros y a la SGCAN sobre el procesamiento y manejo de las estadísticas comunitarias (asistencia y preparación de reuniones y actividades de formación, apoyo a través de correo y foros electrónicos, etc.).

· Desarrollar un análisis de costo beneficio y una exposición de motivos para cada uno de los proyectos de normativa.
· Supervisar los módulos correspondientes a las estadísticas de transporte del sistema de acopio y difusión de las estadísticas comunitarios, en desarrollo por el Proyecto. Específicamente:

· Desarrollo y/o seguimiento de los parámetros de la transmisión de datos comunitarios

· Supervisar la transmisión de datos comunitarios por parte de los Países Miembros.

· Desarrollo de una clasificación de la información a difundir según los distintos perfiles de usuarios.
Perfil del Especialista:

El perfil del especialista en el tema de estadísticas de transportes debe ser el siguiente:
· Tener titulo profesional o grados superiores.

· Tener experiencia como productor en sistemas nacionales de estadísticas.

· Tener por lo menos tres años de experiencia en trabajos estadísticos, de los cuales por lo menos dos años están relacionados con las estadísticas de transportes. 

· Manejar las distintas fuentes de información para la estadística de transportes.

· Tener experiencia en el manejo de grupos de trabajo, la organización de reuniones técnicas, proveer presentaciones técnicas y escribir informes técnicos.
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Lugar del trabajo:

Lima, Perú, con viajes previstos a los otros países de la Comunidad Andina (asistencia en reuniones técnicas y/o actividades de asistencia técnica). La Comunidad Andina no puede asumir los costos de mudanza hacía Lima, Perú.

Duración prevista:

El periodo previsto para la consultoría es de aproximadamente 14 meses: abril 2008 hasta mayo 2009. 
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